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El Doctorado en Botánica tiene como objetivo, formar recursos humanos capaces de planificar y ejecutar 
actividades relacionadas con la investigación, en diferentes áreas de la Botánica y promover el mejor 
ejercicio de otras actividades profesionales afines. 
 

 
 
Requisitos de Ingreso  
- Licenciado en Biología o su equivalente, otorgado por universidades nacionales o extranjeras 

reconocidas. 
- Examen Instrumental de un Idioma Extranjero. 
- Ser seleccionado en el proceso de admisión, coordinado por el Comité Académico del Programa. 
 
Requisitos de Egreso 
Para egresar el cursante deberá aprobar: 
- 45 créditos en Asignaturas, Pasantías Docentes, Tópicos Especiales y Seminarios. 
- Tesis Doctoral. 

 
 

MÁS INFORMACIÓN  

 
 

Los estudios de cuarto nivel en esta área, se iniciaron en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central de Venezuela en 1983. Las líneas de investigación son: Biología Reproductiva de Angiospermas; 
Biosistemática Vegetal; Biotecnología Vegetal; Ecofisiología de Xerófitas; Ficología; Micorrizas 
Arbusculares; Morfología y Anatomía Vegetal; y Sistemática de Plantas Superiores y Dendrología. 
 
 
http://www.ciens.ucv.ve/postgrado/botanica.php 
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